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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS INTERMEDIOS INDERVALLE 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
Los Juegos Intermedios se realizan en diferentes disciplinas 
deportivas de carácter individual y por equipos con el fin de 
estimular la actividad deportiva, la hermandad y el 
acercamiento de las personas que laboran en los medios de 
comunicación masiva del Valle del Cauca. 

 
 

 
 
 
 
 

Beneficios 

▪ Estimular la sana competencia entre los participantes.   
 

▪ Fomentar la hermandad entre las personas que laboran 
en los medios de comunicación masiva. 
 

▪ Salir de la rutina, el estrés y la ansiedad que generan las 
actividades que realizan las personas que pertenecen al 
gremio. 
 

▪ Establecer y/o mejorar las relaciones interpersonales con 
los colegas que laboran en otros medios de 
comunicación. 

 
▪ Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de 

los participantes. 

 
 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/ 
servicios  

 
▪ Canal telefónico: 5569242 Extensión……. 

 
▪ Canal presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  

o Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte 
Social Comunitario. 

 

 
  

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO JUEGOS INTERMEDIOS DE 
INTEGRACIÓN DE XXXX 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos Intermedios, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos Intermedios de Integración 
201X y eximo a INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención 
en primeros auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS CARCELARIOS 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
Los Juegos Carcelarios se realizan en diferentes disciplinas 
deportivas, recreativas y lúdicas de carácter individual y por 
equipos con el fin de estimular la actividad física, el respeto, 
la tolerancia y la convivencia de la población privada de la 
libertad en centros penitenciarios del Valle del Cauca. 
 

 
 
 
 
 

Beneficios 

 
▪ Estimular la sana convivencia entre los participantes.   
 
▪ Fomentar el respeto, la sana convivencia y la tolerancia 

entre las personas privadas de la libertad PPL. 
 
▪ Salir de la rutina, el estrés y la ansiedad propios de la 

privación de la libertad. 
 
▪ Propiciar el sano esparcimiento, la integración, la 

amistad. 
 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

 
Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/ 
servicios  

 
 

▪ Canal   Telefónico: 5569242 Extensión……. 
 
 

▪ Canal   Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  
Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte 
Social Comunitario. 

 

 
  

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO JUEGOS CARCELARIOS 
 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos Carcelarios 
Indervalle, excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de 
alguna demanda por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos Carcelarios Indervalle y eximo 
a INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS LGBTI 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
Los Juegos para la Comunidad LGBTI se realizan en 
diferentes disciplinas deportivas, recreativas y lúdicas de 
carácter individual y por equipos con el fin de estimular la 
actividad física, el respeto, la tolerancia y la convivencia de 
la población que pertenece a esta Comunidad y que reside 
en el Valle del Cauca. 
 

 
 
 
 
 
 

Beneficios 

 
▪ Promover y garantizar el ejercicio de los derechos civiles 

y políticos, en particular los derechos a la vida, libertad, 
integridad, seguridad.   

 

▪ Fomentar el respeto, la sana convivencia y la tolerancia 
con las personas y entre las personas de la Comunidad 
LGBTI. 

 

▪ Garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la 
participación de los sectores sociales LGBTI. 

 

▪ Propiciar el sano esparcimiento, la integración, la 
amistad. 

 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

 
Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal  Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/ 
servicios  

 
▪ Canal Telefónico: 5569242 Extensión……. 

 
▪ Canal Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3° 

Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte Social 
Comunitario. 

 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO JUEGOS LGTBI 
 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos LGTBI  Indervalle, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos LGBTI Indervalle y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS INDIGENAS INDERVALLE 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 

Los Juegos indígenas se realizan en diferentes disciplinas 
deportivas de carácter individual y por equipos, respetando 
la identidad, la cultura y las prácticas deportivas ancestrales 
de las etnias participantes.  
 

Los Juegos Indígenas tienen como propósito   estimular la 
actividad deportiva, la hermandad y el acercamiento de las 
comunidades indígenas que habitan en el Departamento del 
Valle del Cauca. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Beneficios 

▪ Mantener vivas las tradiciones deportivas de los pueblos 
indígenas participantes.   

 
▪ Fomentar la hermandad entre las personas 

pertenecientes a las etnias que habitan en el Valle del 
Cauca. 

 
▪ Intercambiar saberes y culturas las etnias participantes. 
 
▪ Integrar las comunidades indígenas que habitan en el 

Valle del Cauca. 
 
▪ Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de 

los participantes. 

 
 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/ 
servicios  

 
▪ Canal   Telefónico: 5569242 Extensión……. 

 
▪ Canal   Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  

Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte Social 
Comunitario. 

 

 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO  
JUEGOS INDIGENAS  

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos Indígenas , 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos Indígenas 201X y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS DE LA MANCHA AMARILLA 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
 

Los Juegos de la Mancha Amarilla se realizan en diferentes 
disciplinas deportivas de carácter individual y por equipos 
con el fin de contribuir al sano esparcimiento, la recreación 
y los hábitos saludables del gremio de los taxistas.  De igual 
forma estos juegos fomentan la hermandad y el 
acercamiento de las personas que pertenecen al gremio de 
los taxistas del Valle del Cauca. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Beneficios 

 

▪ Estimular la sana competencia entre los participantes.   
 

▪ Fomentar la hermandad entre las personas que 
pertenecen al gremio de los taxistas 
 

▪ Salir de la rutina, el estrés y la ansiedad que generan las 
actividades que realizan las personas que pertenecen al 
gremio. 
 

▪ Establecer y/o mejorar las relaciones interpersonales con 
los colegas que laboran en las diferentes empresas que 
pertenecen al gremio. 
 

▪ Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de 
los participantes 
  

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-
del-deporte/deportesocialcomunitario/ servicios  

 
▪ Canal   Telefónico: 5569242 Extensión……. 

 
▪ Canal   Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  

Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte Social 
Comunitario. 
 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
JUEGOS DE LA MANCHA AMARILLA 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos de la Mancha 
Amarilla, excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna 
demanda por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos de la Mancha Amarilla 201X 
y eximo a INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en 
primeros auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 
 

 
Nombre 

 

 
JUEGOS DEL CAFÉ 

 
 
Concepto (¿En 
qué consiste el 
servicio?) 
 
 

 

Los Juegos del Café  se realizan en diferentes disciplinas 
deportivas de carácter individual y por equipos con el fin de 
contribuir al sano esparcimiento, la recreación y los hábitos 
saludables de los habitantes de la región cafetera del Valle 
del Cauca.  De igual forma estos juegos fomentan la 
hermandad y el acercamiento de las comunidades que 
pertenecen al gremio cafetero de nuestro departamento. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Beneficios 

 

▪ Estimular la sana competencia entre los participantes.   
 

▪ Fomentar la hermandad de las personas y las 
comunidades que pertenecen al gremio cafetero. 

 

▪ Contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de 
los participantes. 

 

▪ Promover el desarrollo de las diferentes disciplinas 
deportivas y expresiones lúdicas en la región cafetera del 
departamento.  

 

▪ Desarrollar los valores éticos y morales, por medio de los 
deportes la inclusión e integración entre municipios, 
dirigentes deportivos, autoridades de juzgamiento, 
entrenadores y deportistas del norte del valle, 
favoreciendo las relaciones de estima, trabajo 
mancomunado y la paz. 

 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/ 
servicios  

 

▪ Canal   Telefónico: 5569242 Extensión……. 
 

▪ Canal   Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  
Sr. Cristian Mosquera Coordinador Deporte Social 
Comunitario. 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/deportesocialcomunitario/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
JUEGOS DEL CAFÉ 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos del Café, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos del Café 201X y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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LÍNEA: 

DEPORTE 
FORMATIVO 
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DEPORTE FORMATIVO 
 

 

Nombre 
 

 

SUPÉRATE 

 
 
 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
“Supérate” es un programa nacional de competencias académicas, 
deportivas y de jornadas escolares complementarias dirigido a 
niños, niñas y adolescentes de 7 a 18 años, escolarizados y no 
escolarizados, priorizando la población en situación de 
vulnerabilidad, el cual está apoyado en un plan de incentivos que 
incluye además a docentes, instituciones educativas y municipios, 
y que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida y a la 
generación de oportunidades para el desarrollo social en todos los 
municipios de Colombia.  
 

 
 
 
 
 
 

Beneficios 

▪ Propiciar la participación de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes entre 7 y 17 años, escolarizados y no escolarizados, 
en competiciones deportivas y académicas, con énfasis en 
población en situación de vulnerabilidad desde el nivel 
municipal.  

▪ Generar espacios para el aprovechamiento adecuado del 
tiempo libre a través de jornadas escolares complementarias 
en establecimientos educativos.  

▪ Crear espacios que permitan descubrir los talentos para ir 
aumentando la capacidad del deporte y educación en el país.  

▪ Fortalecer el Sistema Nacional del Deporte a través de la 
vinculación de establecimientos educativos con la realización 
de las jornadas escolares complementarias, el desarrollo de 
competencias deportivas que conlleve a la creación de clubes 
deportivos 

 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio u obtener información se tienen 
disponibles los siguientes canales: 
 
▪ CanalCanal virtual: desde el ente nacional 

http://www.superateintercolegiados.gov.co/  
Desde el ente departamental 
http://superate.juegosdelvalle.gov.co/ 
 

▪ Canal telefónico: 556-9242 
 

▪ Canal presencial: Carrera 36 # 5B3 -65 Barrio san Fernando. 
Indervalle, oficina de Fomento y masificación tercer piso. 

     Julián D. Bedoya A. Coordinador Deporte Formativo. 

 
 
 

http://www.superateintercolegiados.gov.co/
http://superate.juegosdelvalle.gov.co/
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
SUPÉRATE 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Como padre (madre), acudiente o representante legal autorizo para que los datos 
personales, fotografías y videos del (la) niñ@ puedan ser publicados en la página 
web de INDERVALLE en lo relacionado con los Juegos Supérate, excluyendo a esta 
Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda por situación de 
publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Juegos Supérate 201X y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a su EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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DEPORTE FORMATIVO 
 

 

Nombre 
 

 

ESCUELAS DEPORTIVAS PARA LA PAZ 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 

Las Escuelas Deportivas para la Paz de Indervalle 
contribuyen, facilitan y potencian la formación de los futuros 
campeones de nuestro departamento en diferentes  
disciplinas deportivas y especialmente en aquellas para las 
que los municipios del Valle del Cauca tienen un alto 
potencial. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Beneficios 

 

▪ Estimular la realización de actividades que contribuyan 
con aprovechamiento del tiempo libre en los niños y 
adolescentes..   

 

▪ Formar a los futuros deportistas “Valle Oro Puro” que 
representarán al departamento y a Colombia en justas 
deportivas nacionales e internacionales. 

 

▪ Contribuir con la construcción de la paz y el 
mejoramiento de la calidad de vida de los participantes. 

 

▪ Promover el desarrollo de las diferentes disciplinas 
teniendo en cuenta el potencial de cada uno de los 
municipios del departamento.  

 

▪ Crear espacios que permitan descubrir los talentos para 
ir aumentando el potencial deportivo del Valle del Cauca. 

 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio u obtener información se tienen 
disponibles los siguientes canales: 
 

▪ Canal virtual: desde el portal de Coldeportes 
           http://www.superateintercolegiados.gov.co/  
                       Desde el portal de Indervalle 
                 http://superate.juegosdelvalle.gov.co/ 

 

▪ Canal telefónico: 556-9242 
 

▪ Canal presencial: Carrera 36 # 5B3 -65 Barrio san 
Fernando. Indervalle, oficina de Fomento y 
masificación tercer piso. 

          Julián D. Bedoya A. Coordinador Deporte Formativo. 

 
  

http://www.superateintercolegiados.gov.co/
http://superate.juegosdelvalle.gov.co/
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
ESCUELAS DEPORTIVAS PARA LA PAZ 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Como padre (madre), acudiente o representante legal autorizo para que los datos 
personales, fotografías y videos del (la) niñ@ puedan ser publicados en la página 
web de INDERVALLE en lo relacionado con las actividades que realizan las Escuelas 
Deportivas para la PAZ, excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad 
derivada de alguna demanda por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de las actividades que se realizan en las 
Escuelas Deportivas para la Paz y eximo a INDERVALLE de responsabilidades que 
van más allá de la atención en primeros auxilios y notificación a su EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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LÍNEA: 

RECREACIÓN 
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RECREACIÓN 
 

 
Nombre 

 

 
CAMPAMENTOS JUVENILES 

 

 
 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 

 

Los Campamentos Juveniles de Indervalle buscan promover 
el desarrollo integral de los jóvenes (hombres y mujeres), 
resaltando las áreas del desarrollo personal, escolar, social, 
vocacional y profesional, como ejes de interacción con el 
medio, promoviendo el desarrollo del pensamiento, los 
valores y las capacidades humanas, como potencial de los 
campistas a  través de métodos reflexivo-creativos y lograr 
así orientar, asesorar y evaluar el proceso de formación 
integral. 
 

 
 

 
 
 

Beneficios 

 

▪ Formar seres humanos con alta vocación de servicio 
hacia las comunidades en las cuales residen.  

▪ Ser seres humanos ejemplares para sus comunidades y 
es especial para los niños y los jóvenes.  

▪ Minimizar los riesgos relacionados con las adicciones. 
▪ Desarrollar el espíritu de liderazgo, compromiso y 

solidaridad de los niños y jóvenes. 
▪ Mejorar de manera notable su autoimagen y autoestima. 

 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-

masificacion-del-deporte/recreación/campamentos 

juveniles / servicios 

▪ Canal   Telefónico: 5569242 Extensión……. 

▪ Canal   Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  
o Sr. Daniel  Ospina Coordinador Hábitos . 

 

 
 

Inscripciones 
individuales y 
por equipos 

Diligenciar los formatos que aparecen a continuación: 
 

• Inscripción individual  
 

• Consentimiento informado 
 

• Manejo de la información 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO CAMPAMENTOS JUVENILES INDERVALLE 
 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Campamentos Juveniles, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Campamentos Juveniles y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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RECREACIÓN 
 

 
Nombre 
 

 
RECREACIÓN PRIMERA INFANCIA 

 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 
servicio?) 
 

 
La Recreación Primera Infancia que realiza Indervalle 
promueve las actividades recreativas, lúdicas, deportivas y 
culturales para que los niños y niñas de 0 a 5 años 11 meses 
puedan explorar, descubrir, sentir, dar sentido y significado 
a cada vivencia a cada experiencia. 
 

 
 
 
 
 
Beneficios 

 

▪ Aprender a interactuar con niños y niñas de su edad y de 
otras edades. 

▪ Contribuir con la formación integral de los niños y niñas 
que participen de las actividades programadas por 
INDERVALLE. 

▪ Fortalecer las capacidades de las niñas y los niños para 
asumir y disfrutar de manera plena, aquello que les hace 
sentir bien, aquello que les representa algún nivel de 
satisfacción por la acción misma 

▪ Aprender convivir e interactuar con la familia, los 
compañeros de estudio, los vecinos y las comunidades 
del área de influencia. 

▪ Mejorar la calidad de vida de los niños y niñas 
participantes al igual que sus familias.. 

 

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-deporte/recreación/campamentos 
juveniles / servicios 

 
▪ Canal telefónico: 5569242 Extensión……. 

 

▪ Canal Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  
o Sr. Daniel Ospina Recreación. 

 

Inscripciones 
individuales y 
por equipos 

Diligenciar los formatos que aparecen a continuación: 
• Inscripción individual  

• Consentimiento informado 
• Manejo de la información 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
RECREACIÓN PRIMERA INFANCIA INDERVALLE 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Como padre (madre), acudiente o representante legal autorizo para que los datos 
personales, fotografías y videos del (la) niñ@ puedan ser publicados en la página 
web de INDERVALLE en lo relacionado con la Recreación Primera Infancia, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de las actividades relacionadas con la 
Recreación Primera Infancia y eximo a INDERVALLE de responsabilidades que van 
más allá de la atención en primeros auxilios y notificación a la EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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RECREACIÓN 
 

 

Nombre 
 

 

PSICOMOTRICIDAD 
 

 
 

Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 

 

La Psicomotricidad que realiza Indervalle permite a los niños 
y niñas entre los 3 y los 7 años de edad; explorar e 
investigar, superar y transformar situaciones de conflicto, 
enfrentarse a las limitaciones, relacionarse con los demás, 
conocer y oponerse a sus miedos, proyectar sus fantasías, 
vivir sus sueños, desarrollar la iniciativa propia, asumir roles, 
disfrutar del juego en grupo y expresarse con libertad. 
 

 
 
 
 
 

Beneficios 

▪ Conciencia del propio cuerpo parado o en movimiento. 

▪ Dominio del equilibrio. 

▪ Control de las diversas coordinaciones motoras. 

▪ Control de la respiración. 

▪ Orientación del espacio corporal. 

▪ Adaptación al mundo exterior. 

▪ Mejora de la creatividad y la expresión de forma general. 

▪ Desarrollo del ritmo. 

▪ Mejora de la memoria. 

▪ Dominio de los planos horizontal y vertical. 

▪ Nociones de intensidad, tamaño y situación. 

▪ Discriminación de colores, formas y tamaños. 

▪ Nociones de situación y orientación. 
▪  

 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal virtual:  
▪ https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-

deporte/recreación/campamentos juveniles / 
servicios 
 

▪ Canal Telefónico: 5569242 Extensión……. 
 

▪ Canal Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  
            Sr. Daniel  Ospina Recreación. 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/campamentos%20juveniles%20/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 
PSICOMOTRICIDAD INDERVALLE 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Como padre (madre), acudiente o representante legal autorizo para que los datos 
personales, fotografías y videos del (la) niñ@ puedan ser publicados en la página 
web de INDERVALLE en lo relacionado con el programa de Psicomotricidad, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización del Programa de Psicomotricidad y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a la EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
___________________________ 
Nombre y Apellidos 
C.C. No. 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20


27 
 

 

 

 

 

LÍNEA: 

HABITOS Y ESTILOS DE 

VIDA SALUDABLES 

HEVS  



28 
 

HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 
 

 
Nombre 

 

 
AERÓBICOS INDERVALLE 

 
Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 
Los Aeróbicos en INDERVALLE están diseñados para 
mejorar, mantener y/o recuperar la condición física, 
emocional y social de las personas que participan de manera 
activa en todas y cada una de las sesiones de trabajo. 
 

 
 
 
 
 

Beneficios 

 
▪ Mantener una excelente condición física y emocional.  
▪ Prevenir de forma efectiva la aparición de enfermedades 

crónicas no transmisibles. 
▪ Minimizar los riesgos relacionados con el sobrepeso y la 

obesidad. 
▪ Reducir el índice de masa corporal, el perímetro 

abdominal y demás biomarcadores. 
▪ Mejorar de manera notable su autoimagen y autoestima. 
▪ Mantener el peso ideal si además de los aeróbicos mejora 

los hábitos alimentarios. 
 

 
 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

 
Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-
deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables / 
servicios 

 
▪ Canal Telefónico: 5569242 Extensión……. 
 
▪ Canal Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  

Sr. Juan Pablo Cruz Duque. Coordinador Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable 

 

 
  

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO AERÓBICOS INDERVALLE 
 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con los Aeróbicos Indervalle, 
excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad derivada de alguna demanda 
por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de los Aeróbicos Indervalle y eximo a 
INDERVALLE de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros 
auxilios y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
 
 
 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20
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HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES 
 

 
Nombre 

 

 
ACTIVIDAD FÍSICA PARA ADULTOS 

 
Concepto (¿En 
qué consiste el 

servicio?) 
 
 

 

La Actividad Física para Adultos en INDERVALLE esta 
diseñada para prevenir la aparición de enfermedades 
crónicas no transmisibles, mejorar, mantener y/o recuperar 
la condición física, emocional y social de las personas que 
participan de manera regular en todas y cada una de las 
sesiones de trabajo. 
 

 
 
 
 
 

Beneficios 

 

▪ Mantener una buena condición física y emocional.  
▪ Prevenir de forma efectiva la aparición de enfermedades 

crónicas no transmisibles o minimizar su efecto si el 
adulto mayor las padece. 

▪ Minimizar los riesgos relacionados con el sobrepeso y la 
obesidad. 

▪ Disfrutar en plenitud de su condición de adulto mayor con 
excelente salud. 

▪ Mejorar de manera notable su autoimagen y autoestima. 
▪ Contribuir con el mantenimiento del peso corporal ideal. 
▪ Mantener y/o mejorar la fuerza corporal. 
▪ Mejorar la convivencia con su familia y las personas 

cercanas 
 

 
 
 
 
 
 

Acceso al 
servicio 

 
Para inscribirse en el servicio se tienen disponibles los 
siguientes canales: 
 

▪ Canal Virtual: https://indervalle.gov.co/fomento-y-
masificacion-del-
deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables / 
servicios 

 
▪ Canal Telefónico: 5569242 Extensión……. 
 
▪ Canal Presencial: Carrera 36 N° 5B-65 Piso 3°  

Sr. Juan Pablo Cruz Duque. Coordinador Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable 

 

https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
https://indervalle.gov.co/fomento-y-masificacion-del-deporte/recreación/habitosyestilosdevidasaludables%20/%20servicios
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CONSENTIMIENTO INFORMADO ACTIVIDAD FÍSICA PARA ADULTOS 
INDERVALLE 

 
De acuerdo a la Ley 1581 de 2012 para la protección de datos personales, cuyo 
objeto es desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías 
constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Autorizo para que mis datos personales, fotografías y videos puedan ser publicados 
en la página web de INDERVALLE en lo relacionado con la Actividad Física para 
Adultos en Indervalle, excluyendo a esta Entidad de cualquier responsabilidad 
derivada de alguna demanda por situación de publicación de datos personales. 
 
Así mismo doy mi consentimiento para mi participación de las diferentes actividades 
programadas en el marco de realización de la Actividad Física para Adultos en 
Indervalle de responsabilidades que van más allá de la atención en primeros auxilios 
y notificación a mi EPS. 
  
Por medio de la firma doy constancia que leí y entendí el contenido del presente 
documento. 
 
Firmado en la cuidad de __________ a los __ días del mes de ___ del año ______ 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y Apellidos 

C.C. No. 
Entidad 

 
 
 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#15
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#20

